
 COLEGIO DE LA PROVIDENCIA 

CARMELA LARRAIN DE INFANTE 

                      MAIPU 

    EN  EL  AÑO  DEL  CINCUENTENARIO 

Señores padres y apoderados: 

Es un placer poder volver a saludarles y expresarles mi cariño y mis mejores deseos de que podamos terminar el año escolar 2011 de la mejor 
manera posible. 

Este  viernes 28 de octubre tenemos la Revista de Gimnasia, a las 10:00 horas Esta muestra de música y destreza física, la cual estará 
ambientada en famosas películas, se ha preparado por  las alumnas y profesores con mucho esfuerzo y todos quieren que ustedes disfruten de 
este instante. Ojala no traigan niños pequeños por las dificultades que conlleva el tenerlos tranquilos y en un solo lugar. El colegio no dispone del 
servicio de guardería infantil. Los alumnos (as) serán entregados a sus padres una vez que haya terminado el espectáculo. Los alumnos deben 
llegar al colegio en su horario normal. Se entregará solo dos (2) invitaciones por familia, esto es debido a nuestra capacidad. 

Como ustedes ven, hay muchas actividades que son normales de un colegio. Les recomiendo a todos los padres y apoderados que estén 
pendientes del trabajo de sus hijos e hijas para no tener sorpresas y sufrimiento a fin de año. Hagamos lo posible para que cada alumno(a) triunfe 
y pueda pasar de curso. No los dejemos solos. Aunque estén en cuarto medio, necesitan de nuestro apoyo y consejo. 

Las pròximas reuniones de padres y apoderados están fijadas como siguen: 8 de noviembre la E. Media y los dos Kinder. El 09 el Primer Ciclo y 
el10 el Segundo Ciclo y los Prekinder. Todas comienzan a las 19:30 horas. Cada apoderado debe cooperar con $ 400 por alumno(a) para  ayudar 
a los terceros medios en su viaje de misiones a Ancud. 
 
Los papás del EPE invitan a todos los papás que quieran vivir una experiencia enriquecedora en la fe para el domingo 30 de octubre. Todos están 
invitados y llamados a participar. Comunicarse con los profesores jefes y papás del EPE. 
 
Las primeras comuniones de nuestros alumnos serán el día sábado 03 de diciembre a las 16:00 horas. El sábado 05 de noviembre tienen su 
eucaristía anual desde prekinder B a cuarto básico B (los cursos  letras A ya la tuvieron). 
 
La ceremonia de Licenciatura de nuestros actuales Cuartos Medios será el día jueves 17 de noviembre, comenzando a las 18:00 horas con una 
eucaristía. A esta ceremonia se accede sólo con invitación. 
 
El siguiente período de postulación al colegio para el año escolar 2012 ya ha comenzado con la entrega de documentos. Estos deben ser bajados 
desde nuestro sitio web. Los Exámenes para el alumnado entre séptimo básico y tercero medio se realizarán el sábado 03 de diciembre, desde 
las  09:00 horas. Ese mismo día se  llevarán a cabo las entrevistas a las familias de los alumnos entre segundo básico y tercero medio. Por ser 
este un colegio adscrito al Proyecto SEP no tomamos exámenes de admisión entre prekinder y sexto básico. 
  
Es mi deber recordarle a los padres que el pago de su obligación con el Financiamiento Compartido debe realizarse antes del d ía 07 de cada 
mes. Evitemos las angustias y nervios de fin de año cuando se debe matricular a sus hijos(as). No dejemos para el final este compromiso que el 
colegio cuenta en su presupuesto. Para poder matricular hay que estar al día en todos los pagos. 
 
El día de matrícula, en forma regular y para el alumnado que no tenga ningún tipo de problemas es el martes 20 de diciembre. En la mañana 
entre las 08:30 y 13:00 horas y en la tarde entre las 14:30 horas y 16:30 horas. Los rezagados se matricularán el miércoles 28 de diciembre y los 
alumnos (as) nuevos y aceptado el día jueves 29 de diciembre, ambos días desde las 08:30 horas.  
 
Cumpliendo con la Ley de Subvenciones, cada año se debe informar a los padres los valores a pagar por el Financiamiento Compartido para los 
próximos tres años: cada año comprende DIEZ cuotas, entre marzo y diciembre. 

          2012      2013        2014 

Prekinder:  $ 20.000   $ 22.000  I.P.C más 4%  

Kinder:    $ 30.000   $ 32.000  I. P.C más 4% 

1 hijo(a)                 $ 45.000   $ 47.000  I.P.C  más 4% 

2 hijos (as)  $ 60.000   $ 65.000  i.p.c  más 4% 

3 hijos (as)  $ 68.000   $ 72.000  I.P.C más 4% 

4 hijos (as)  $ 73.000   $ 76.000  I.P.C más 4% 

5 hijos (as)  $ 85.000   $ 90.000  I.P.C más 4% 

De acuerdo con la Ley de Subvenciones, D.F.L Nº 5, de 1992, artículo 29, debo señalarles otras alternativas de colegios que no cobran esta 

cuota o son más baratos: 

 Liceo A-75, ubicado en Victoria Nº 2440, fono 5312716. 

 Liceo A-73, ubicado en Capellán Benavides 2321, fono 5310752. 

 Escuela Nº 274, ubicada en Emiliano Llona Nº 1853, fono 5312252. 

 Colegio Los Bosquinos, ubicado en Olimpo Nº 0650, fono 5350213. 

 Escuela Nº 280, ubicada en Asunción Nº 1440, fono 5310280.  
 

 

 

 

 



 NOTA:  

A) El valor a reajustar la cuota de Financiamiento Compartido para el año 2014 será reajustado en base al I.P.C del año 2013 más un 3%. 

B) Los apoderados que durante Marzo o Abril de 2012 cancelen todo el año (en efectivo) pagarán sólo NUEVE cuotas de las diez que se 

deben pagar. 

C) Cada apoderado deberá documentar antes de matricular a sus pupilos. Los apoderados que dejen los diez cheques tendrán un 

descuento de un 3%. Este año NO se aceptarán cheques de terceros, por lo engorroso que resultan ante los conflictos y los protestos. 

D) Los apoderados que no dejen cheques deberán firmar DOS LETRAS O PAGARES ANTE NOTARIO. El colegio ha llegado a acuerdo 

con la Notaría de Hernán Guzmán, ubicada en Av. Esquina Blanca Nº 0211, Maipú. Conversar con la Sra. Katherine Contreras. El valor 

especial para este colegio es de $ 2.000 por  cada “letra o pagaré” (son dos por todo el año), más el impuesto de timbres, el cual  es un 

porcentaje sobre el valor total de la deuda. Cada alumno recibirá su correspondiente pagaré con los valores pertinentes. 

E) A fines de Julio de 2012 se hará una auditoría y se verá el estado de pago. Si el apoderado esta al día, estar al día quiere decir dineros 

efectivamente recaudados (no cheques a fecha), se le hará un 20% de descuento en la cuota de agosto. A fines de noviembre se hará 

otro control y auditoría y si los apoderados están al día hasta ese mes inclusive, se le descontará un 15% de la cuota de diciembre. 

F) Los “alumnos prioritarios”, de acuerdo a la LEY SEP  no cancelan ningún peso. Ellos están liberados durante todo el año de matrícula y 

financiamiento compartido. 

El valor de la matrícula será de $ 3.500, sólo en la Enseñanza Media. 

La cuota oficial del Centro General de Padres y Apoderados para el año 2012 será de $19.500. Esta cuota, de acuerdo a la ley no es obligatoria, 

pero puede ser pagada hasta en diez cuotas, previa conversación con los padres de la directiva. A pesar de lo anterior, me parece pertinente 

recomendar el pago de esta cuota, que es por familia. El trabajo y obras de los padres beneficia a todos los niños y niñas, y en forma especial a 

aquellos en problemas. El Centro de Padres ayuda en forma silenciosa a muchas familias, aporta para el almuerzo diario de las alumnas más 

necesitadas, etc. Además me permito recordar el acuerdo suscrito entre todos los padres y el colegio, que dice: no se cobrará algún  bono, ni 

cuota adicional para gastos como: papel de impresión, tintas, papel higiénico, jabón para los baños del alumnado, agenda, anuario, ayuda al 

Comedor de los Hermanos en la Congregación, etc. Todo se financia de la cuota que ustedes pagan al Centro de Padres. Puedo agregar 

además, que los proyectos que ellos tienen necesitan ser financiados con el aporte del ustedes y del colegio… y por supuesto, son para el 

exclusivo beneficio de sus hijos e hijas. 

FINANCIAMIENTO COMPARTIDO: El colegio viene anunciando desde la circular nº 9, del 25 de julio que el proceso de postulación a la Beca de 

Financiamiento Compartido año 2012 ya ha comenzado. Tienen que bajar los formularios desde nuestro sitio web : www.colegio-providencia-

maipu.cl y entregarlos en secretaría antes del 25 de noviembre que es el plazo máximo. Tal como el año pasado estos formularios serán tratados 

por una Asistente Social quien visitará las casas de cada familia. Si alguna familia no es visitada queda automáticamente fuera del proceso. Les 

recomiendo que si dentro de un plazo prudente no son visitadas llamen y conversen con la Srta. Angélica Pinto quien les inclu irá en un 

cronograma especial. Nadie podrá  alegar luego que no sabía de este proceso o que se le paso el tiempo. Aquello será considerado una 

irresponsabilidad y falta de respeto a todo lo que el colegio hace por proteger y ayudar a las familias más necesitadas. Postular es un derecho 

consagrado en la Ley de Subvenciones, pero entregar la documentación completa y en los plazos oportunos es su responsabilidad. 

Le recomiendo a todas las familias cuyos hijos son “prioritarios” que igualmente postulen. Este año tuvimos varios casos de a lumnos que no 

aparecieron en tal condición. Esto no depende del colegio. Si no aparecen deben pagar. Por lo tanto les sugiero que se aseguren en este 

aspecto. 

   FERNANDO A. MOYA REYES 
    DIRECTOR 
 
Maipú, octubre 26 2011 
 
 

                            “La Providencia de Dios es para mí el amanecer, el atardecer y es también mi hogar” 
                      Sierva de Dios Bernarda Morin, fundadora de la Congregación de las Hermanas de la Providencia en Chile 
 
 
 
 Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
Por favor devolver esta colilla como evidencia de su toma de conocimiento: (Financiamiento Compartido años 2012 – 2013 y 2014), (Cuota 
voluntaria del Centro de Padres), (Valor matrícula 2012), (Alumnos vulnerables y/o prioritarios) 
 
Nombre alumno: ………………………………………………………………………………………………. Curso: …………………………………………. 

Nombre apoderado: …………………………………………………………………………………………. Firma: …………………………………………. 

Maipú, octubre 26 de 2011.  

     

    

 

http://www.colegio-providencia-maipu.cl/
http://www.colegio-providencia-maipu.cl/

